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Doctora. 
ANA MARIA ROCA CUESTA   
JUEZCIVIL DEL CIRCUITO DE UBATÉ  
E.S.D.  

 
Ref. VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2023-
0000. 
 
Demandante: EMERSON BALLEN DUARTE Y OTROS.  
Demandado: MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ.  
 
Asunto: Subsanación demanda.  
 
ELSA GONZALEZ PINILLA, actuando en calidad de apoderada de los 
demandantes, a la señora Juez, respetuosamente me permito manifestar que, en 
cumplimiento con lo ordenado en auto del 23 de marzo de 2023, y encontrándome 
dentro del término legal procedo a subsanar la demanda en los siguientes términos:  
 
1, En relación con las falencias de que trata este numeral, al respecto me permito 
manifestar a la señora Juez, que allego con la presente,  poder conferido a mi favor 

por los menores ERICK THOMAS BALLEN RINCON y JUAN DIEGO MORENO 
SUAREZ, representados por su padre EMERSON BALLEN DUARTE, y DIEGO 
ANDRES MORENO, respectivamente, calidad que se acredita con los registros 
civiles de nacimiento de cada uno de los menores que fueron aportados con la 
demanda,  así las cosas, en el presente asunto los menores mencionados se 
vinculan como demandantes, para lo cual solicito respetuosamente a su señoría se 
me reconozca personería jurídica para actuar en nombre de los dos menores.  
 
En este orden de ideas, la pretensión segunda queda así:  
 
Pretensión segunda: Condenar al demandado MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ, 
a pagar a título de perjuicios morales derivado del accidente de tránsito, el 
equivalente en pesos de los siguientes salarios mínimos legales mensuales vigentes 
a la fecha de ejecutoria de la sentencia o del auto que apruebe la conciliación así:  
 
 

1) Para el demandante EMERSON BALLEN DUARTE, el equivalente a 100% 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, en su calidad de víctima. 
 

2) Para el demandante DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO, el equivalente a 
100% salarios mínimos legales mensuales vigentes, en su calidad de víctima.  
 

3) Para el demandante ERICK THOMAS BALLEN RINCON, el equivalente a 50% 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, en su calidad de hijo de la 
víctima señor EMERSON BALLEN DUARTE.  
 

4) Para el demandante JUAN DIEGO MORENO SUAREZ, el equivalente a 50% 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, en su calidad de hijo de la 
víctima señor DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO. 
 

Pretensión octava: CONDENAR al demandado MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ 
a pagar a los demandantes a título de perjuicio fisiológico o daño a la vida de 
relación, el equivalente en pesos de   los   siguientes   salarios   mínimos   mensuales   
legales   vigentes   a   la   fecha   de ejecutoria de la sentencia o del auto que apruebe 
la conciliación: 

 
1) Para el demandante EMERSON BALLEN DUARTE, el equivalente a 80% 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, en su calidad de víctima. 
 

2) Para el demandante DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO, el equivalente a 
80% salarios mínimos legales mensuales vigentes, en su calidad de víctima.  
 

3) Para el demandante ERICK THOMAS BALLEN RINCON, el equivalente a 50% 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, en su calidad de hijo de la 
víctima señor EMERSON BALLEN DUARTE.  
 



4) Para el demandante JUAN DIEGO MORENO SUAREZ, el equivalente a 50% 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, en su calidad de hijo de la 
víctima señor DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO. 

 
2. Pretensiones cuarta, quinta, sexta y séptima materia de aclaración.  
 
Procedo a aclararlas de la siguiente manera:  
 
Pretensión Cuarta: Por concepto de lucro cesante debido o consolidado, a favor 
del demandante EMERSON BALLEN DUARTE, la suma de $908. 526.oo 
mensuales, con incremento al salario mínimo legal vigente, tasado desde el 
momento en que ocurrió el siniestro 24 de mayo de 2021, hasta la fecha de la 
sentencia. 
 
Pretensión Quinta: Pretensión Cuarta: Por concepto de lucro cesante debido o 
consolidado, a favor del demandante DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO la 
suma de $908. 526.oo mensuales, con incremento al salario mínimo legal vigente, 
tasado desde el momento en que ocurrió el siniestro 24 de mayo de 2021, hasta la 
fecha de la sentencia. 
 

Pretensión sexta: Por concepto de lucro cesante futuro, desde la fecha final que 
resulte incluida en la liquidación en la sentencia y hasta el promedio de vida 
probable de mi poderdante EMERSON BALLEN DUARTE, actualizado con el salario 
mínimo legal vigente para cada año aplicando la resoluci6n N.°1555 de 2010 de la 
superintendencia financiera. 
 
Pretensión séptima: Por concepto de lucro cesante futuro, desde la fecha final 
que resulte incluida en la liquidación en la sentencia y hasta el promedio de vida 
probable de mi poderdante DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO, actualizado con 
el salario mínimo legal vigente para cada año aplicando la resoluci6n N.°1555 de 
2010 de la superintendencia financiera. 
 
En los anteriores términos dejo subsanada la demanda, solicitando 
respetuosamente a su señoría su admisión.  
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VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL No. 2023-00003
SUBSANACION.

ELSA GONZALEZ PINILLA <elsygopi@hotmail.com>
Vie 31/03/2023 4:14 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Villa De San Diego De Ubaté
<jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (932 KB)
SUBSANACION.pdf; PODERES-HIJOS.pdf;

Buenas tardes, 

Me permito remitir memorial con anexos para  el proceso de la referencia. Demandates: EMERSON
BALLEN DUARTE y OTROS. Demandado: MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ. 


